
Auto de sustanciación No. 503 

Diligencias: Amparo dePobreza. 

Silicitante: Leidy Johana Hernández Alvarez. 

Rad. 17174318400120210028000. 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas noviembre dieciséis de dos mil veintiuno 

 

Antes de resolver la presente solicitud de amparo de pobreza, 

se REQUIERE a la solicitante LEIDY JOHANA HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ a fin de que informe en favor de cual o cuales de 

sus hijos menores pretende promover la demanda J.V. 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR ESPECIAL PARA INVENTARIO 

SOLEMNE DE BIENES. 

 

Líbrese oficio enterándola de este ordenamiento. 

 
 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                       
               CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                       -Juez- 


	-Juez-

